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t: lIIi lio BI) laMs, Aleal(l~ jllll1ici~a\ ~c e~la 
Ciu.dad .. 

Desealldo qne lo~ yecinos enu11)lan 
('~tl'ictanwllt<' las leyes de polida, he 
di~lnlesto la pnulicaeióll del signicnte 

BANDO: 
l? Dentro ele quince di as contados desele hoy. 

todos los dueños ce casas dar¿'in principio á 
la compostura de las ["ceras: y los que se ha
llen ell vI caso ele construirlas deberán ha-

I 

cerIo dcntro dc un mes, Lajo la dirccción del 
Tnspector ele obras públicas, Don Felipe 
Yargas, quien les illdicará los materiales qu(' 
deben cmpleal'sP, debiendo ser ele laja ó lo
sa en todas las calles centrales, bajo aperci
bimiento ele cinco pesos ele multa sinó eum
pIcll, sin perjuicio ele mandarse construir ó 
reparar las aceras por cuenta de los contra-
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YentOl'CR. 

2. ? Lot' dueño~ de Ro!al'eS abiertoR dentro del 
radio del alumbrado públieo, quedan obli
gados ;:¡ dar principio :'í Sl1 cerrilmiento con 
pa n'des repelladas .\- hlan(pwada:.; ("Ull SIlS 

respectiYa~ aeeras dentro de un mes, dehien
do ("onel11ir 10:-; trabajos en todo )[arzo 
próximo, bajo apercibimiento de declararlos 
inc11n308 en diez peso:.; de multa, sin pC1:jui
cio de (llle le sean suha:-;tadoR conforme á la 
ley. 

:; :: '1'odos 10R vecinos esta n Cilla ohligaciólI de 
harrer la parte de c~~lle que les corresponde 
el dia sabado de cada semana, lo mismo que 
el interior de RUS casas, el (}1le dehe mante
nerse en perfecto a::;eo y bajo la vigilallcia 
dellllspector de 1 [igiene, quien las visita ni 
semaIlalmentc. - Los contraventores ser;ín 
multados con un peso por la primera vez, do
blándose la multa por cada infi'acción, sin 
pel'juieio de hacerse la limpieza por su cuen
ta. 

4? Todo dueño de perros está obligado á ma
tricularlos dentro de quince di as de publiea
do este bando, ó de sacarlos de la población, 
bajo apercibimiento de dos pesos de multa 
sino cumple, sin pCl:juicio de hacerlo obe
decer. 
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3 ? E:-; enteramente prohihido criar cerdos 

dentro de la poblaei(m aun enchiquerados, 
por ser noeivo:;; á la salubridad pública; to~ 
do animal q nc ~ea encolltntdo contra lo que 
<le¡ 11 i ~e lwü\'ienc, dentro de un més en ade
lante, será comisado en beneficio de lo::; 
prc:,os }lor la primera vez, ,\' en las siguien
te:, s(~ dcelaral'á al dueño incurso en la, 
milIta de eilleo pesos. 

{i? Xotándosc quc las vivanderas alteran ca
pri('hos:lmente ." con per:jnieio del público 
(~I valor d(~ ];¡ Jlloneda sellada circlllante, la 
pel':-:ona que iJlcurra en la fidt(~ referida, será. 
penada con una multa igual al valor ele la 
moneda que halla rehusado. 

7 '? {gua llllente c,.;tando alteradas las pe::;as y 
medidas de lllu('has d(~ las H~ntas del mm'ca
do, de (,Ollf(lI'IlIid:,d ton la 1m' de la mate
ria dehen usar:-:e las exalllill(~das pOI' esta 
Alcaldía. 1><ljo las pellrrs que previene la ley. 

~ '? E:-: prohihido por las le,ves de policía, que 
las IH'rsoll(t:-: qUl' Ilenul tana:-:tos y toda e1a
se de hultos ('amincn pÜI' las (l(,l'ras: todo el 
quc ('()ntraYen,~a á dieha disposiciÍln será a
monestado pOI' la l)J'illlera vez, Y por cada 
rcillcidcneia se le apliead la pella de un 
peso de multa. 

!) ? Siendo lIIuy fre(~Hellte el abuso de lo" ~]1(\_ 
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gos prohibidos, y teniendo la autol'idad el 
deber de evitar tan inmoral cuanto pel'lli
ciosa costumbre, se cumplirán COIl todo ri
gor las leyes oe la materia; en conseeuenei:l, 
todo dueño de establecimiento público ó ca
sa particular en que se consientan dieho~ 
juegos, serán penados con el duplo de la 
multa impuesta el los jugadores. 

10. Todo individuo que sea encontrado en los 
billares y cantinas en horas y día~ de t.ra
bajo ser~ aprehendido por Ici polieía ú por 
los Alealdes de cantón, quienes da nin cuen
ta directamente á esta Alcaldía para qlle 
sean juzgados conforme á la ley. 

11. Toda persona que viniere á. estahlecerse ii 
esta población deberá presentarse ;í esta all
toridad con la celtificación que eOlll pl'llche 
su procedencia y huena conducta, s(~a de 
dentro ó fuera de la J{epúbli('¡·., )lpl\,í 1I

dose al contravertt()r conforme á la 11..'\', 1(1 
mismo que al que le tuviese de hU('spt~d, 

] 2. Está penado por la ley la portaeióll de ar
mas prohibidas, salvo las excepciollPs lega
les. En consecuencia, el que contra \'el\,~a á, 
ésta disposición serlÍ multado, con pérdida 
del arma que se le encuentre. 

W. Los dueños de casas son los ohligado:, ¡, 
pagar los illl puestos con que est,íll g'I'avado:, 
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~UII flllldo~ ,- ií cllo:-: dil"cdamcnte ~c le . ., ha
I'<Í el cobro ~de 10:-: mismos: y Cll la:-: que exi:-:
tiel'e estableeimiento., públicos de toda ela
:-:e .v que e:-:ten especialmente g-ravado~, de
hen SI.IS ducño~ a ,-isal" á la Tesorel'ía .M llni
('ipal de su e1allSUl'iI ó mudanza pal'a el ('0-

bl'o del impuesto, qucdando ií su cal'g-o di
ello pa!!:o a ti 11 dt~:-:plle:-: de habel' ee:-:ado el es
tahh~eimiellto si no avisal'pn 0pOI·tull{llllcnte. 

1-4-. Siendo pl'ohibido pOI' la ley que 10:-: due
ño:-: de hillare . ..;. cantina:-; v demas estahleci
lllientm; púhlicos, adllliüin ¡í. los hijo~ de fa
lIIilia, estudiantes v sil'Vientes doméstieo:-:. y 
~~1I lo:" días de trah·ajo :í. ning-lln artesano, 'ó 
jornalero, sinó e:" de la~ seis de la tarJe en 
adelante, todo el que eontmvenga á e:-:ta 
d i'-;jlosieión . ..;ür,í penado conf'Ül'llle al él rt ~ 
102. Lih. 7 ~ Cuditieaeión de Leves Patrias. 

1;). Todos los niiios de ~ei:-: ,i catol~ce atio:-: de-
1)(~1I lllatricular:-;e y cOllcurrir á cualquiera 
de IIIS estahlecimientos de ensetianza: v los 
.i{)\·(~lle:" mayores de dieha edad ií. 10:-: tallc
n~" ell (pIe c:-:tpn aprendiendo algun oficio; 
lo" que ell las hOl"a:-: y días de trabajo 1) cla
"ps :-:l\:m elH.'ontrado:-: por las calle:-:, :-:Cl"iÍll 

Ilpyado:-: por la policía al e:atabl~cimiento 
rü:-;pt'cti,-o pOI' la primera vez, yen Ia:-: rein
eiJüm·ia:-; :-;üriÍll mllltctdo:, :-:u~ padre:-; ó tuto-
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res con arreglo ~í la ley. 

lG. Observálld()~e con frecuencia, que los niños 
á las salidas ele los e:-'itablecimientos de en
señanza, se detienen en gTIlIW:-'i por ht:-'i ca
lle:-;, pintando las paredes y deteriorando las 
casa:-; &, se recomienda ;í, los re:-;pecti vos 
profesores de en:-;eñallza y maestros de ta
lleres 1e:-; amonesten á fin de quitarles e:-'i~L 
mala co:-;tllmhre, y caso que JlO se enmien
den y se eneuentrell infra~allti, sel'iÍJl trai
dos ii esta Alcaldía petra disponer con ello:-; 
lo conveniente. 

] 7. Bstando la ~hllli(·ipalidad en el deber de 
eOTlSC1Tar y mejorar el Parque, recomi0n
da:-;(~ al púhlico en general. que se ab:-ten,ga 
de cortar v destruir las flores v árholes en 
él plantad'os, ba.jo la~ pe,nas estahlecidas y 
alrc:-'iarcimicnto del daño causado. 

]~. Notándose el ma,l estado rle los empedrél
dos de las calles y :que en algll:\aS faltá en 
absoluto esta me;jOl'a, dentro del tiempo 
determinado en el art? 1. 0 los respectivos 

dueños de ca;i'as pl'ocrderán á la refl'tlccion 
y construcción de dich0s empedrados haj() 
la direc~ión del 1 !l:-'ipcctor de obras públi
cas Señor V-arg;as. 

l!'- J..I05 mae3tros de talleres, matricularán á 
3ns oficiales y aprendices en esta Alcaldía: 
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debiendo presenta¡' el lunes dc cada sema
na á la Dirección de PGlicía una lista d() los 
faltistas para castigarlos c(;nforme á la ley. 

Dado 'en la Alcaldía .Municipal de Santa 
A na, el, ocho de Enero de mil ochociento no
,'enta y tret'. 

b"'JJlilio 11o/alto,j, 

11'Cl'nrl1ldo A,quila1' 
Srío. 
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